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CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DEL 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES FINAL

La Contraloría General de la República hace constar la presentación virtual del Informe de 
Rendición de Cuentas de Titulares FINAL por POR CESE EN EL CARGO que comprende 
información  entre  el  01/01/2025  y  el  13/10/2025  de  la  entidad:  4568  –  EMPRESA  DE 
GENERACIÓN ELÉCTRICA MACHU PICCHU S.A.- EGEMSA  cuyo titular es  JORGE LUIS 
SANCHEZ  AYALA,  identificado(a)  con  DNI N°07180925,  en  el  cargo  de  PRESIDENTE 
DIRECTOR, en el marco del proceso de Transferencia de Gestión del/la  0054 – MINISTERIO 
DE ENERGÍA Y MINAS  cuyo titular saliente es  JORGE LUIS JOSE MONTERO CORNEJO 
identificado(a) con DNI N°07820449, en el cargo de MINISTRO.

 

Jueves, 16 de Octubre de 2025

Subgerencia de Prevención e Integridad
Contraloría General de la República

Nota:

-  La  presentación  ni  el  contenido  del  Informe  Rendición  de  Cuentas  de  Titulares  no  constituye  un  indicador  de 
economía,  eficiencia,  transparencia  o  legalidad  del  gasto  o  actividades  realizadas  por  la  entidad.  La  información 
reportada es sujeta de verificación posterior.

La presente constancia puede ser descargar a través del siguiente enlace: 
https://appsrctg.contraloria.gob.pe/SRCTGWeb/consulta-ciudadana
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INFORME DE TRANSFERENCIA DE GESTIÓN DE EMPRESA DEL ESTADO  

I. RESUMEN EJECUTIVO 

1.1 Naturaleza Jurídica y Base Legal. 

1.2 Objeto Social. 

1.3 Estructura accionaria. Designación y composición del Directorio. 

1.4 Síntesis de la gestión de la Empresa. 

II. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE GESTIÓN DE LA 
EMPRESA 

2.1 Información General de Titular de la Empresa. 

2.2 Visión, Misión, Valores, Principios, Organigrama y Fundamentos estratégicos. 

2.3 Situación y contexto que haya potencializado u obstaculizado la consecución de su 

misión institucional durante el periodo a reportar. 

2.4 Resultados obtenidos al final de la Gestión. 

2.5 Asuntos de Prioritaria atención institucional o agenda pendiente. 

2.5.1 Asuntos relevantes y/o urgentes de prioritarios de atención de la empresa en 

curso. 

2.5.2 Recomendaciones para la adecuada continuación de la Empresa. 

III. SECCIÓN: TRANSFERENCIA DE GESTIÓN  

3.1 Asuntos relevantes de prioritaria atención de la Gestión de la Empresa. 

3.2 Servicios Básicos en locales de la Empresa. 

3.3 Negociación colectiva con los trabajadores de la Empresa. 

3.4 Instrumentos de gestión de la Empresa en proceso de elaboración. 

3.5 Conflictos Sociales que afecten a la Empresa 

3.6 Gestión Documental. 

IV. ANEXO A: ACTAS Y DOCUMENTO DEL EQUIPO DE TRANSFERENCIA DEL TITULAR 

SALIENTE (*) 

4.1 Documento de Conformación del Equipo de Transferencia del Titular Saliente 

4.2 Acta de Instalación del Equipo de Transferencia del Titular Saliente. 

4.3 Acta de Instalación de la Comisión de Transferencia. 

V. ANEXO B: INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES (Ver Anexo N° 06) 

VI. ANEXOS 

(*) La Empresa del Estado incluirá el Anexo A en los casos que el Titular cesa en el cargo. 

  



 

3 
 

I. RESUMEN EJECUTIVO 

1.1. Naturaleza Jurídica y Base Legal. 

 
La Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A. - EGEMSA es una sociedad anónima de 
derecho privado, constituida conforme a la Ley N.º 26887 - Ley General de Sociedades, cuyo 
accionista mayoritario es el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del 
Estado - FONAFE. EGEMSA se encuentra bajo el ámbito del Decreto Legislativo N.º 1031, que 
promueve la eficiencia de la actividad empresarial del Estado, y de la Ley N.º 27170, que crea el 
Sistema Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE. 
 
Su objeto social principal es la generación y comercialización de energía eléctrica, conforme a lo 
establecido en su Estatuto Social y en la Ley N.º 25844 - Ley de Concesiones Eléctricas, que 
regula las actividades del subsector electricidad. EGEMSA cuenta con personería jurídica 
propia, patrimonio autónomo y desarrolla sus actividades bajo el régimen del Derecho Privado, 
sujeta a la supervisión del FONAFE. 
 

1.2. Objeto Social. 

 
El objeto social de la Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A. - EGEMSA es 
desarrollar actividades de generación y comercialización de energía eléctrica, así como realizar 
todas las acciones y operaciones necesarias, conexas o complementarias a dicho fin. Para 
cumplir su objeto social, EGEMSA puede construir, operar y mantener centrales hidroeléctricas 
y otras instalaciones de generación, participar en el mercado eléctrico mayorista, celebrar 
contratos de suministro de energía y potencia, y efectuar operaciones financieras, comerciales y 
técnicas relacionadas con su actividad. 

1.3. Estructura accionaria. Designación y composición del Directorio. 

 
De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social de Egemsa, el capital social pertenece 
íntegramente (100 %) a Fonafe, el mismo que está compuesto por cuatro clases de acciones, 
debidamente inscritas en los Registros Públicos de la ciudad del Cusco, con un total de 558 485 
573 acciones, equivalentes a S/558 485 573.00. 
 
Distribución de las acciones:  

• Clase A es el 50.4964 % 

• Clase B es el 39.4969 % 

• Clase C es el 0.0066 % 

• Clase D es el 10.0000 % 
 
Directorio: 
 

• Presidente del Directorio: Sánchez Ayala, Jorge Luis, designado con Acuerdo de 
Directorio No 001- 2023/009-FONAFE, publicado en “El Peruano” el 28/9/2023. 

• Director:  Prado López de Romaña Enrique, designado con Acuerdo de Directorio No 
020- 2015/016-FONAFE, publicado en “El Peruano” el 23/12/2015. 

• Director: Estenssoro Fuchs Pablo Alejandro, designado con Acuerdo de Directorio No 
001- 2016/016-FONAFE, publicado en “El Peruano” el 7/9/2016. 

• Director: Guillen Marroquin Jesus Eduardo, designado en la Junta de Accionistas del 
3/4/2025.  
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1.4. Síntesis de la Gestión de la Empresa. 

II. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE GESTIÓN DE LA 

EMPRESA DEL ESTADO 

2.1 Información General de Titular de la Empresa 

(*) Cuando corresponda. 

(**) El Aplicativo Informático llenará dicho campo de forma automática al término del proceso. 

2.2 Misión, Visión, Valores, Principios, Organigrama y Fundamentos estratégicos. 

    a. Misión 
Generar y comercializar energía eléctrica de manera eficiente, segura y sostenible, 
contribuyendo al desarrollo energético del país y al bienestar de la población, bajo criterios de 
rentabilidad, calidad y responsabilidad ambiental. 

 
La Empresa de Generación Eléctrica Machupicchu S.A. - EGEMSA desarrolla su gestión bajo 
criterios de eficiencia, sostenibilidad y rentabilidad, orientada a garantizar la producción continua 
y segura de energía eléctrica proveniente de fuentes hidráulicas. Su administración se rige por 
principios de buen gobierno corporativo y control interno, en concordancia con las políticas 
establecidas por el Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - 
FONAFE. 
 
EGEMSA planifica, ejecuta y evalúa sus actividades mediante un sistema de gestión por 
procesos, orientado a la mejora continua, la calidad del servicio, la gestión ambiental y la 
seguridad industrial. La empresa busca optimizar el aprovechamiento de los recursos hídricos 
asignados, asegurar la disponibilidad y confiabilidad de sus centrales hidroeléctricas, y contribuir 
al desarrollo sostenible del país a través de la generación de energía limpia y renovable. 
 
Asimismo, su gestión económica y financiera se enfoca en la sostenibilidad del negocio, la 
rentabilidad de las operaciones y el cumplimiento de las metas establecidas en los contratos de 
gestión con FONAFE, garantizando una administración responsable de los recursos públicos 
bajo los principios de transparencia y eficiencia 

 

Código de la Empresa / Otro 
organismo: 

4568 

Nombre de la Empresa / Otro 
organismo: 

EMPRESA DE GENERACIÓN ELECTRICA MACHUPICCHU 

Apellidos y nombres del Titular 
de la Empresa / Otro organismo: 

Sánchez Ayala, Jorge Luis 

Cargo del Titular Presidente del directorio 

Fecha de inicio de gestión: 02/10/2023 
N° Documento de 

Nombramiento o 

designación  

Junta General de 

Accionistas del 02 

de octubre 2023 

Fecha de cese de gestión:(*)  
Nro.  Documento de Cese, 
de corresponder. (*) 

 

Fecha de inicio del periodo 
reportado: 

01/01/2025 
Fecha de fin del periodo 
reportado: 

13/10/2025 

Fecha de Generación (**):  
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    b. Visión 
Ser una empresa líder en generación hidroeléctrica, reconocida por su eficiencia operativa, 
compromiso ambiental y aporte al desarrollo sostenible del Perú. 

    c. Valores 

• Responsabilidad: Cumplir los compromisos asumidos con eficiencia y transparencia. 

• Integridad: Actuar con ética, honestidad y respeto en todas las actividades. 

• Seguridad: Priorizar la seguridad de las personas, las instalaciones y el entorno. 

• Innovación: Impulsar la mejora continua y la incorporación de nuevas tecnologías. 

• Compromiso: Promover el trabajo en equipo y la orientación a resultados. 

• Sostenibilidad: Gestionar los recursos de manera responsable para las futuras 
generaciones 

 

    d. Principios 

• Eficiencia en el uso de los recursos y en los procesos operativos. 

• Transparencia en la información y rendición de cuentas. 

• Cumplimiento de la normativa aplicable y de las políticas de FONAFE. 

• Respeto al medio ambiente y a las comunidades del área de influencia. 

• Enfoque hacia la mejora continua y la gestión de calidad. 

• Promoción del desarrollo del personal y fortalecimiento de capacidades 
 

    e. Organigrama 
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    f. Fundamentos estratégicos 

EGEMSA orienta su gestión estratégica hacia los siguientes objetivos: 

• Garantizar la confiabilidad y disponibilidad de sus centrales hidroeléctricas. 

• Asegurar la sostenibilidad económica, social y ambiental de sus operaciones. 

• Incrementar la eficiencia energética y la rentabilidad de sus activos. 

• Fortalecer la cultura organizacional y el desarrollo del talento humano. 

• Promover la innovación tecnológica y la digitalización de los procesos. 

• Contribuir al cumplimiento de las políticas energéticas nacionales y de FONAFE 

 

2.3 Situación y contexto que haya potencializado u obstaculizado la consecución de 

su misión institucional durante el periodo a reportar. (Situación desde el inicio de 

la gestión a la fecha corte). 
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2.4 Resultados obtenidos al final de la Gestión.  

2.5 Asuntos de Prioritaria atención institucional o agenda pendiente. 

2.5.1 Asuntos relevantes y/o urgentes de prioritarios de atención de la empresa 

en curso. 

2.5.2 Recomendaciones para la adecuada continuación de la Empresa. 

 

Meta alcanzada en el POI 2025 = 105.44% 

• Continuar con las acciones de mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
de generación hidroeléctrica para garantizar la disponibilidad y confiabilidad operativa 
del sistema, asegurando el cumplimiento de los compromisos contractuales y de 
despacho ante el COES. 

• Monitorear el comportamiento hidrológico de las cuencas y optimizar la gestión de los 
recursos hídricos, considerando las condiciones climáticas y los efectos del Fenómeno 
El Niño, con el fin de mantener la sostenibilidad de la producción energética. 

• Asegurar la ejecución oportuna de los proyectos de inversión y ampliación de 
capacidad de generación, conforme al Plan Estratégico Institucional y al Plan de 
Inversiones aprobado por FONAFE. 

• Fortalecer la gestión de riesgos, la seguridad industrial y la salud ocupacional en todas 
las áreas operativas, garantizando el cumplimiento de la normativa del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

• Mantener la vigencia y mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad, Gestión 
Ambiental y Control Interno, alineados a las normas ISO y a las disposiciones de la 
Contraloría General de la República. 

• Atender la gestión contractual con clientes y usuarios, así como la actualización de los 
contratos de suministro y la evaluación de oportunidades de comercialización de 
energía en el mercado libre. 

• Continuar con la modernización de los sistemas de información y control, promoviendo 
la digitalización de procesos, la ciberseguridad y la eficiencia administrativa. 

• Cumplir oportunamente con las obligaciones financieras, tributarias, laborales y 
regulatorias, en concordancia con las normas del FONAFE y de los organismos del 
sector energía. 

• Coordinar permanentemente con FONAFE y el Ministerio de Energía y Minas para el 
seguimiento de políticas, metas y lineamientos del sector eléctrico. 

• Dar continuidad a las acciones de responsabilidad social y de relacionamiento con las 
comunidades del entorno, promoviendo la convivencia armónica y el desarrollo 
sostenible en el área de influencia de las operaciones 

 

• Garantizar la continuidad operativa de las centrales hidroeléctricas mediante una 
planificación rigurosa del mantenimiento preventivo, la gestión oportuna de repuestos 
críticos y la disponibilidad del personal técnico especializado. 
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Sistema de Archivos comprende los procesos y procedimientos de organización, descripción, valoración, transferencia, eliminación, conservación 
y servicio archivístico. 
Sistema de Gestión Documental comprende los procesos de emisión, recepción, despacho y archivo en un entorno digital. 
  

3.6.3 Cumplimiento normativo y actividades en el marco del Sistema Nacional de 
Archivos  

Adjuntar Anexo N°2.1 (Cumplimiento normativo y actividades de la entidad en el marco del 
Sistema Nacional de Archivos) 

El formato debe ser llenado por el personal del Archivo de Gestión, Archivo Central o Archivo 
Desconcentrado, respecto a la documentación que custodia en el nivel de archivo que se encuentre 
dentro de la entidad, la información deberá ser registrada independientemente por cada nivel de 
archivo.  

El personal del Archivo Periférico podrá registrar información, solo si cumple con lo dispuesto en 
la tercera disposición de la Directiva N° 009-2019-AGN/DDPA "Norma para la administración de 
Archivos en la Entidad pública".  

3.6.4 Documentos que se custodian en los archivos que integran el Sistema de Archivos 
de la entidad  
 

Adjuntar Anexo N°3.1(Documentos que custodian en los archivos que integran el Sistema 
Nacional de Archivo). 

IV. ANEXO A: ACTAS Y DOCUMENTO DEL EQUIPO DE TRANSFERENCIA DEL TITULAR 

SALIENTE 

4.1 Documento de Conformación del Equipo de Transferencia del Titular Saliente 
4.2 Acta de Instalación del Equipo de Transferencia del Titular Saliente. 
4.3 Acta de Instalación de la Comisión de Transferencia. 

 
V. ANEXO B: INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE TITULARES (Ver Anexo N°06) 

VI. ANEXOS OTROS 

Anexo 1: Servicios Básicos (Anexo 1.1 y Anexo 1.2) 

 

Anexo 2: Cumplimiento normativo y actividades del Archivo Regional en el marco del 

Sistema Nacional de Archivos 

 

Anexo 3: Documentos que se custodian en los archivos que integran el Sistema de 

Archivos de la empresa 



CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DEL 

INFORME DE TRANSFERENCIA DE GESTIÓN FINAL

 

La Contraloría General de la República del Perú hace constar a través de este documento, la 
presentación virtual del Informe Transferencia de Gestión del Titular del Pliego FINAL POR 
PERIODO NO DEFINIDO O INTERRUMPIDO que comprende información entre el 30/11/2024 
y el 13/10/2025 de la entidad:  4568 – EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA MACHU 
PICCHU S.A.- EGEMSA cuyo titular es JORGE LUIS SANCHEZ AYALA, identificado(a) con 
DNI N°07180925,  en el  cargo  de  PRESIDENTE DIRECTOR,  en el  marco  del  proceso  de 
Transferencia de Gestión del/la   0054 – MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS  cuyo titular 
saliente es  JORGE LUIS JOSE MONTERO CORNEJO identificado(a) con  DNI N°07820449, 
en el cargo de MINISTRO.

 

Viernes, 17 de Octubre de 2025

Subgerencia de Prevención e Integridad
Contraloría General de la República

Nota:

-  La  presentación  ni  el  contenido  del  Informe  Rendición  de  Cuentas  de  Titulares  no  constituye  un  indicador  de 
economía,  eficiencia,  transparencia  o  legalidad  del  gasto  o  actividades  realizadas  por  la  entidad.  La  información 
reportada es sujeta de verificación posterior.

La presente constancia puede ser descargar a través del siguiente enlace: 
https://appsrctg.contraloria.gob.pe/SRCTGWeb/consulta-ciudadana


